
' SEAPAL 
V A l l A f\ T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, mciso letra a) de la Constitución Po!itica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobrerno y la Administración Públlca 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice z•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo de! Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Valtarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jahsco; es que otorgo el presente nombramiento a 1a persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: JOYA VIDRIESCA ALEJANDRA GUADALUPE 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP  
RFC: 
DOMIC!UO: 

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO: $14,193.3 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Diciembre del año 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficms de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria a! Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Traba;adores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a tos cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su cahdad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrtóncamente el cargo que se !e confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

to" 

JOYA VIDRIESCA ALEJ NORA GUADALUPE 
SERVID PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

•' 

� 
DIRECTO E RAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLART A, JALISCO 

ON OY 
ABL , DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JA ISC 



' SEAPAL 
V A l l 'I II T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENltNO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Püblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARREOLA ALVAREZ FANNY GUADALUPE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CONTABILIDAD 

SUELDO: $14, 741.86 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRAllZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
ta obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimlento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de 1a Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción H y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
JaUsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
al'lo 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

RENAJE Y ALCANTARILLADO 
TIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

{. \ � $'.- )  -  



' SEA PAL 
V A L L A R  TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Dlrector General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexícenos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municlpal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2-, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para tos Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARIAS AGUILAR AMERICA NARABY 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: SECRETARIA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: OIRECCION GENERAL 

SUELDO: $19,733.96 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ai'io 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del ano 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extreoroineres pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados det Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
1a obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de ta ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción U y 52, punto primero, fracción Vil de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempel'lara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, rotcsto 

DE JESÚS CENTENO UUN 
A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
ENAJE Y ALCANTARILLADO 

\\ ::,¡,. - 



' SEAPAL 
V A L L A R  TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Munlcipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2-, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a 1a persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ALVARO CORDOVA KAREN VANETH 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: COORDINADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO, $25,848.5 

JORNADA tABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de afto 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del afto 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asl como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con tos riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 

Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Públlco designado reconoce 
la obligaclón de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción iv, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 

Ley de Responsabllidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralor!a del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 

Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempef\ara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como to s las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipío7 

JESÚS CENTENO ULIN 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 



' SEAPAL 
V II L L A II T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los artlculos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, mcrso a),subíndice 2•, y fracción U, Inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,JaUsco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PE�A TRUJILLO LUISA IZET 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADOCIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: ASISTENTE 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
SUELDO: $17,406.38 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de af\o 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del ai'\o 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo públlco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compaf'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.· Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción u y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
ai\o 2020. 

Usted desempef'lara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

PEt:IA TRUJILLO LUISA IZET 
SERVIDOR PÚBUCO 

Si no lo hiciera as! que 1a Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERAL;,,---;;;,:;,-"· DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO 00 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 4"o\dM,n.o"' 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General det Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de ta Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 yXX11 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Valtarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as! declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GOCHE MORALES YARENI FERNANOA 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO

EST AOO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO: $14,741.86 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación de1 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servido remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaí'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN, - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Polltlcas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Octubre de 
af'io 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos MelC.icanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

GOCHE MORALES YARENI FERNANDA 
SERVIDOR PÚBLICO 

IAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A UA POTABLE, 

DE PUERTO VALLA TA, JALISCO. 
E Y ALCANTARILLADO 

\\i\C, - 

la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2-. y fracción 11, inciso b), sublndice 3\ 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se descnben a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ROORIGUEZ QUINTANA KATIA SAYURI 

NACIONALIDAD: 

EDAO: 

SEXO: 

ESTADOClVIL: 

CURP: 

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE 5ECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CONTABILIDAD 

SUELDO: $14,741.86 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de añc 2020 

VlGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a tas siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dlas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor pUblico designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'ieros, as! como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor PUblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 

Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Octubre de 

año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánlco del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

RODRIGUEZ QUINTANA KATIA SAYURI 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asl que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR 

J 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG A POTABLE, DR NAJ Y ALCANTARlllADO 
DE PUERTO VALLAR , JALISCO. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, mcisoa), subíndice 2•, yfracclón 11, inciso b), subíndice3"; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ALVIDREZ CALDERON ARACELY GUADALUPE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC:  

DOMIClUO: 

PUESTO: ABOGADO 8 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $19,766.S 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ai'\o 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del ai'\o 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dlas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaí'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con tos riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Püblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción tV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contrataría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempel'lara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, eglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio e uerto Vallarta, Jalisco; asl como todas las leyes que 
emanen de las anteri res, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, é.el Estado y es e M nicipio? 

GOCE JESÚS CENTENO ULIN 
MA DE AGUA POTABLE, DRENA.IE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

do y el Municipio se lo demanden. 

. ,,. '" 

NAJE Y ALCANTARlUADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en tos articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 v 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado deJatisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·. y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico det Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asl declararlos el ahora Servidor PUblico: 

NOMBRE: PEÑA TOVAR JUAN CARLOS 

NACIONALIDAD:  

EDAO: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO: $24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCtA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designaclón del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pUblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL- Que el servidor pUblico designado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorlo del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento ba¡o la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servldor pUbllco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor pUblico designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adlestramiento que esta Entidad Pública 

implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor PUblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
afio 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar 1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

EÑA TOVAR JUAN CARLOS 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GEN 

ación, el Estado y el Municipio se lo demanden., 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANT ARJLLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

11:s·i - 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mellicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice i-, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: OAVILA IBARRA HUGO ALBERTO 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADOCIVIL: 

CURP: 

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO: $24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligaclón 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
1a obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de ta Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción U y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Polltlcas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se 1e confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿et Estado y 

!BARRA HUGO ALBERTO 
ERVlDOR PÚBLICO 

O DE JESÚS CENTENO ULIN 
A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUAOO DE 

PUERTO VALLART A, JALISCO 

l\ ""º 

ENAJE Y ALCANTARILLADO 

que la Na ión, et Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Slstema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARANA CALLEJA JOSE GEOVANY 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO: $24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VlGENClA:01 de Octubre al 31 de Octubre del aí'lo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo püblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas soto con la previa autorización del superior 
jerárqulco del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL · Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de tos 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaí'\eros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artlculos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante 1a 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeí'\ara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

ARANA CALLEJA JOSE GEOVANY 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no to hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

1/ 

DE JESÚS CENTENO ULIN 
�J.l"e"!l!:>IEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO DOMÍN E ONR 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DR 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

, ll ' 

E Y ALCANTARILLADO 
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C.P, SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en 1os artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: AVELAR LOPEZ JESUS ERNESTO 

NACIONAUDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 
SUELDO: $24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ai\o 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pUblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de tos días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a 1a semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pUblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor pUblico designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor pUbhco designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad PUblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Valtarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempei'iara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
PUblica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por et bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

TIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍN U 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG A P 

1 1  (o� - 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me,<icanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, yfracclón ll, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FLORES PARTIDA MARIA TIRESA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:  
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
V1GENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VAllARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en ta Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derlvados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obllgación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DE(lARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado de Puerto Vallarta, 
Jallsco, en su calldad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

FLORES RTI TERESA 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO Ul\N, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 V 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subindice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXtl del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Valtarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BERGIL FLORES MIRIAM GUADALUPE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:  

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: S 5,169.7 

JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ai'lo 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días labora!es cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extrecrdinartas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Vo1untana al Régimen Obllgatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEClARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
eñe 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

BERGIL FLORE DALUPE 
SERVIDOR PÜBUCO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GEN 

o ,J - 

l DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 
DE PUERTO VAL 

y 

RENAJE Y ALCANTARILlADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Directo, General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política det Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y 1a Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ti, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXll del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FREGOZO PLAZOLA VICTORIA 

NACIONALIDAD:  

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVtl: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, agulnaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público deslgnado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en tos términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Admjntstranvas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Valtarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
.l(ÍÍ�nS'ííEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOM 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A 

• .  ;  i  

E  Y  ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
V A l L A R T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de ta Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mencanos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subindice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Munlcipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto VaUarta,Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: TORRES TORRES MARIA DEL CARMEN 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO OVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:  

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante et cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en ta Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artlculos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción H y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempei'iara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

 
TORRES TORRES MARIA DEL CARMEN 

SERVIDOR PÚBUCO 

IAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO DO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D RENA.JE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jallsco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, Inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DA SILVA RUIZJORGE LUIS 

NACIONALIDAD:  

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
OETERM1NAOO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de afio 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vll de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

sto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

11 (, t) 

AJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de 1a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: YAÑEZ BERNAL MA DEL SOCORRO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
OITTRMINAOO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a !as siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pUblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento ba¡o la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor pUblico designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaileros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con tos riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor pUblico designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Públlca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jatlsco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
PUb1ica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

VAÑEZ BERNAL MA DEL SOCORRO 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no to hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GEN 
IAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLART A, JALISCO 

y 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto VaUarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción U, inciso b}, subíndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Organice del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMIREZ COPADO JUAN CARLOS 

NACIONALIDAD: 

EOAD, 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMlClllO:  

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del ai'io 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJEROCIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerarquice del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad v la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Públlco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artkulos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

RAMIREZ COPADO JUAN CARLOS 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que ta Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DE JESÚS CENTENO ULIN 
A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE NAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de 1a Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vatlarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BECERRA PEREZ JOSELYNE YERANY 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO; 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pllbtico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'leros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 7S de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Po!itlcas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jehsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara 1ea1 y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿et Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

u,ei.,•:><EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLART A, JALISCO 

C. RODOLFO OY 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM DE AGUA PO AS , DRENAJE V ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JA ISC 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto VaUarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politlca del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII det Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos et ahora Servidor PUblico: 

NOMBRE: JAIME MA CRISTINA 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADOCIVlL: 

CURP: 

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ S,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENC1A:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que e1 presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo públlcc descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre e1 sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaí'leros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación v eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el lncumpllmlento, previstos en 
los artkulos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

JAIME MA CRISTINA 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Püblica 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice z•, y fracción 11, inciso b), subindice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Püblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Púbtlca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Püblico: 

NOMBRE: MORENO ZEPEDA MARIA DE JESUS 

NACIONAUDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárq"uico del servidor püblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo 1a modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Püblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Püblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patnmonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

MORENO ZEPEOA MARIA DE JESUS 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENE 
E JESÚS CENTENO ULIN 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 

DE PUERTO 

1 1  ::¡3 - 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y 1a Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), sublndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Pllblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DE ANDA SALGADO ANA KARINA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados de1 Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorro del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que e1 servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de 1a Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Polftlcas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Val1arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por et bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

DE ANDA SALGADO ANA KARINA 
SERVIDOR PÚBLICO 

Sl no lo hiciera asi que ta Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENE'���ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VAUARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco¡ con fundamento en los artkulos: 115, fracción IIJ, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción IJ, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a 1a persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MARTINEZ VILLALOBOS ROSA MARGARITA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:  

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del ai'lo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público·descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de tos Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabllidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 

Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asf como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

O DE JESÚS CENTENO ULIN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

_, 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción U, inciso b), subindice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones m y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SEGUNDO HERRERA BLANCAJANETH 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en 1a Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligac\ón 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por et incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as¡ como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ETH 
SERVIDOR PÚBLICO 

C. TIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
"J>s!<AJ,¡¿11nSISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

ROY 

E, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
o. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la ccnstttuoén Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: IGNACIO HERNANDEZ NANCT 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:  

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO,$ S,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular det organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce ta obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en 1os términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabihdades Políticas y Administrativas de1 Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

E1 presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótlcamente e1 cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jallsco; así como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

O DE JESÚS CENTENO ULIN 
!)A!�aís'fEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO DO V 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA O AGUA POTA LE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JAUS O. 

\ \ ó D  
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), sublndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 1ll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GALLARDO PALMA AURELIO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del aí'lo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para su¡etarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por satano, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 

días sobre el sueldo promedio, estimules, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante 1a 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vatlarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempei"lara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENE���S*:MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILtAOO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG E Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Admmistración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto valtarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a contlnuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RODRIGUEZ ORTIZ JOSE JUAN 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:  

ESTADOClVIL:  

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENClA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores at 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asl como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artlculos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Octubre de 
ano 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaHarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

RODRIGUEZ ORTIZ JOSE JUAN 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municiplo se lo demanden. 

O DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GEN��!ll,il"SÍ'ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A B 

DE PUERTO VALLARTA, JAUS 
ENAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P, SANTIAGO DE JESÚS CENTENO Ul\N, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los artlculos: 115, fracción 111, inclso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a}, subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), sublndice S"; 17 y 18 de la ley para los Servidores 

PIJblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MUÑOZ RAMOS KATIA ROXANA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL:

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ S,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del alio 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estfmulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor públlco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as[ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que et servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralorla del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

MUÑOZ RAMOS KATIA ROXANA 
SERVIDOR PÚBLICO 

E JESÚS CENTENO ULIN 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO DOM Z MO V 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DR AJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLART A, JALISCO. 

l l & í  
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Medcenos: 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del EstadodeJahsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subindice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: JIMENEZ GARCIA YOYRA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anuat de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estlmulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con ta previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. · Que el servidor público designado cuenta con 
los beneflcios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Socia! de 1os Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN, · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Públlca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción 1V, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción u v 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
UERTO VALLARTA, JALISCO 

�I Estado v el Municipio se lo demanden. 

C. ROOOlfO DO I f'c ' 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D AGUA POT 
DE PUERTO VALLARTA, JAU 

y 

RENAJE Y ALCANTARILLADO 

. u, 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UllN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política det Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Pllblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 v XXH del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Pllblico: 

NOMBRE: TAPIA ARCE SAUL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: AN

PUESTO: ABOGADO A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $23,490.81 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlAOO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL� Que el Servidor PúQllco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, v sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contrataría del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"SI, Protesto" 

TAPIA ARCE SAUL 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENERAL O MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

M N OY. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A UA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLA TA, JALISCO. 

\ 1  B� - 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en tos artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexícenos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Púbhca 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b),subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarltlado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se descnben a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SAAVEDRA ACOSTAJULIO OAMIAN 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO. 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO:

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $19, 766.5 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos penados 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autonzación del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamrento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de traba¡o y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eñctenoa, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor PUbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, ba¡o protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su cahdad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
ai'lo 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; as¡ como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, lel Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

E JESÚS CENTENO ULIN 
J.!,i�novA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción lll, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de 1a Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jahsco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 

Municipio de Puerto Vallarta,Ja1isco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMIREZ VILlASEÑOR MARIO HUMBERTO 

NACIONALIDAD: MEXICANA- 

EDAO: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VlGENClA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de tos Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación v adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, V sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II v 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas v Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto VaUarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara lea! y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado veste Munici ·o? 

E JESÚS CENTENO UUN 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALtARTA, JALISCO 

O ROY 
AS E, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

LIS 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y ta Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto VaUarta,Jahsco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Valtarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CAZARES ARREOLA JOSE ANTONIO 
NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP:  
RFC
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO: $10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ai\o 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servroo remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en ta ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VH de la 
ley de Responsabl!idades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a parnr del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmistración 
Pública de! Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

CAZARES ARREOLA JOSE ANTONIO 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A 
DE PUERTO VAL 

¡ / '10 

RE E Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18de la ley para los Servidores 

Pllblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Val1arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ZEPEDA GENARO ZABDIEL ISAAC 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: CLAVEL 124 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de afto 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonlal y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en tos términos, plazos, y sanciones por el incumpllmiento, previstos en 
tos articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VH de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempei'iara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

TIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C.RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM 

J11i11 , 

ON OY 

e la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, Inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, Inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos et ahora Servidor Pllblico: 

NOMBRE: GUTIERREZ HERNANDEZ MARI BEL 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO; EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ai'io 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAllARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de tos días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores a! 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obllgación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus comparleros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor pUblico designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad PUblica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Públlco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
ai\o 2020. 

Usted desempeñara leal y pemóncemente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asl como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

GUTIERREZ HERNANOEZ MARIBEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GE EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLfO DOMÍNGU 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA 

, , a 1  

E Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
V A L L A R  T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de 1a Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jahsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Púbhca del 
Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FLORES GUDIÑO LUIS REY 

NACIONALIDAD: 
EOAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCJA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en ta Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor públlco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabare y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obllgacrones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eñcrencta, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumphmiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto VaUarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, zer Estado y este Municiplo? 

"SI, Protesto" 

MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG POTABLE, D N E Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

e la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, mctsc letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Mvntcrpal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públlcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va!larta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SANDOVAL MARTINEZ MARIA ELENA 
NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBOIRECCION JURIDlCA 

SUELDO: $19, 766.S 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, agumaldo anual de SO 
días sobre et sueldo promedio, estimulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pellgro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con tos nesgas de trabajo: 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Admmistrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente et cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular det Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

NTI E JESÚS CENTENO UUN 
':?" :!a'-A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
NAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vatlarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, Inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Polltlca del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), sublndice 3º; 17y 18 de ta Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXl1 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

- 

NOMBRE: ROMERO FIGUEROAJOSE DE JESUS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $19,766.5 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJEROCIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pllblico descentrallzado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dtas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización de1 superior 
Jerárquico del servidor póblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servlcro del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. • Que el servidor pllblico designado reconoce la obhgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Pllblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de 1a Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y S2, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politlcas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la 
particutar del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

ROMERO FIGUEROA J 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR AD 

./ 

JJ?i(, 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me1eicanos; 72, 92 y 116 de 1a Constitución Polítlca del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobíerno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para tos Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones UI y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BECERRA MUÑOZJ GUADALUPE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE RECURSOS 
HUMANOS 
SUELDO, $24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Septiembre al 30 de Septiembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacactona! del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servido, público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Públlca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por e1 incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Val1arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 
El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 

añc 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

OZ J GUADALUPE 
SERVIDOR PÚBLICO 

TIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO DOM 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 

DE PUERTO VAL 
E Y ALCANTARILLADO 

1 ' - - 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
PUblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 

Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as¡ declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: VILLANUEVA MUÑOZ HECTOR OMAR 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBOIRECCION JURIOICA 

SUELDO: $23,490.81 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL- Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
e1 servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de tos Estados Unidos Medcanos. la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Z HECTOR OMAR 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y et Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENER 
O DE JESÚS CENTENO ULIN 

MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLART A, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 
DE PUERTO VAL 

AJE Y ALCANT ARILLAOO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artlculos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), sublndice3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GUTIERREZ FLORES RAFAEL ERNESTO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECClON B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: $19,785.05 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del ario 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a 1a semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pUblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai\eros, asl como todas 
aquellas obligaciones relaclonadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor púbüco designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en íos términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Pollticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
arlo 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar ta Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿et Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR G 
O DE JESÚS CENTENO ULIN 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO 00 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D BL DRENAJE V ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JAU O. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexlcanos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ll, inciso b), sublndice B": 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto VaUarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a contmuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FONSECA MARTINEZ ROSA YADIRA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: BERENJENA 133 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS· JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DffiRMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VlGENCIA:01 de Octubre a1 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAllARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a 1as siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que et presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
ta obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en 1os términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracclón IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Admmtstratfvas: 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Pollticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por e1 bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

FONSECA MARTlNEZ ROSA YADIRA 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

u 

DIRECTOR GENE�0,.,SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de !a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Pl.lblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jallsco; es que otorgo el presente nombramiento a 1a persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LERMA MENDOZA XENIA OENISS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADOCIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: MARIA MONTESSORI 686 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBOIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $19,766.S 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extracrdtnartas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. · Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción lV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de Puerto VaHarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

E1 presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempei'iara leal y patriótk:amente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

LERMA MENDOZA XENIA DENlSS 
SERVIDOR PÚBLICO 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
UERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG 
DE PUERTO VALLAR 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Val!arta, Jalisco¡ con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Pcllnca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, Inciso b), subíndice 3\ 17y 18 de la ley para los Servidores 
PUblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones llt y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: AGUIRRE MARTINEZ ENRIQUE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: S 5,169.7 

JORNADA lABORAL: SEMANAL CE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENClA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentrallzado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimules, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obhgatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de tos 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai\eros, as[ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

AG IRRE ART NE ENRIQ E 
SERVIDOR PÚBLICO 

GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENE . .,,,,,,, ••• ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VAUARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO R Y 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D AGUA POT LE, RENAJE Y ALCANTARILLADO 

DEPUERTOV LARTA,JALÍ: O. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Val1arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), sublndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Pública del 
Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as¡ declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SALCEDO LOPEZ JOSE EUTIOUIO 

NACIONALIDAD: 

EOAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SANEAMIENTO 

SUELDO: $19,785.05 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCJA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VAllARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización de1 superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Adminlstrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
af\o 2020. 

Usted desempei'iara leal y patriótlcamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública de1 Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

TEMA DE AGUA POTABLE, DRENA.IE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLF D O ROV 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE DE AGUA ParAB , DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERT VALLARTA, JA\rsc . 

1 7 n 'i>,  
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CEN'TENO ULIN, en su carácter de Dlrector General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ll, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LOPEZ CABRAL JOSE HUGO 

NACIONALIDAD: 

EDAD

SEXO: 

ESTADOCJVIL: 

CURP:  
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AFANADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GRALES 
SUELDO: $10,950.34 

JORNAOA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre de1 año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de 1os Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo fa modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
e1 servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y ta de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaclones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a tos cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de ta Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va\larta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de 1os Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

DIRECTOR 

1) J,I 

ANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
L DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

n,v. 

AJE Y ALCANTARILLADO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Me)(icanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Pounca del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2\ y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17y 18 de la ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y 1a Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DURAN PEREZ ABRAHAM O SINAIT 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:  

PUESTO: AUXILIAR TECNICO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SANEAMIENTO 

SUELDO: $15,586.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y AlCANTARlllADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
eKtraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derwados del Convenro de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaí\eros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligaclón 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEClARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Públlco designado reconoce 
la obligaclón de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va11arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos MeKicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

BRAHAM D SINAIT 
SERVIDOR PÚBLICO 

MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Val1arta, Jalisco; con fundamento en los articules: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mencancs: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SANCHEZ CASTELLON DANIEL ALBERTO 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO:

ESTADOCIVtL: 

CURP; 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obllgación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
ímplante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimlento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va11arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente et cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

SAN
SERVIDOR PÚBLICO 

.,._._-, •• A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMJ DE AGUA P �A LE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA",, ALIS O. 

, 1r1f, 

ión, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción t, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: IÑIGUEZ RODRIGUEZ VICENTE GAMAUEL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADOCIVIL: 

CURP:

RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: OFICIAL 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $11,962.8 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILIADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con ta previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL · Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Ob1igatono del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compar\eros, asl como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECIARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
ta obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artlculos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción U y 52, punto primero, fracclón VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

O IGUEZ VICENTE GAMAUEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR 
ANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 

EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARtLIADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

AJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unídos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MARTINEZ CELEDON JONATHAN JOEL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARACTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pllblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de tos 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'leros, as¡ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de aslstir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEClARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Pllbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de ta Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Pollticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempei'lara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pllblica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"SI, Protesto" 

MARTINEZ CELEDON JONATHAN JOEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GEN 

e la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

not · 



' SEA PAL 
V A L L ll !l T II  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politrca de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subindice 3"; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CARDENAS GONZALEZ JOSE MARIA 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEOICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CIAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana v horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que e1 servidor público designado reconoce la obllgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción rv, y 75 de ta Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va11arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano tnterno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de 1os Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno v la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, lel Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBUCO 

TIAGO DE JESÚS CENTENO UUN 
o\,,f..,�ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL StSTEM 

DE PUERT VALLARTA, J 

/') ,�&. . 

O ROY 
A LE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

LIS O. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en tos artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto VaHarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BALTAZAR MENOIETA DIEGO ANGEL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADOCIVIL: 

CURP:

RFC: 

OOMJCILIO: SANTA TERESA 35 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de af\o 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del ai'io 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO,· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prlma vacacional del 25% 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad soclal derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el lncumplimlento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Octubre de 
ano 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente et cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

MENDIETA DIEGO ANGEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

N DE JESÚS CENTENO UUN 
A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

ROY 

TAB E, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
use 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as! declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: OROZCO CONTRERAS GUADALUPE LILIANA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO: $14, 738.81 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ai'io 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del ai'lo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante et cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compar\eros, ast como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas v Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
ai'io 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; asl como todas las teyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que ta Nació , el Estado y el Municipio se lo demanden. 

�CENTENOULIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILtADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

( 

/ 7 1 1  

C.RODOLFO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Akantarlllado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), sublndice 2", y fracción 11, Inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a ta persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos et ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RUBIO CHAVEZ FRANCISCO ERBEV 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO: $10,339.4 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de aí\o 2020 

VlGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en 1a Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabllidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades PoUticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralorla del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce 1a obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente et cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿ef Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

RUBIO CHAVEZ FRANCISCO ERBEV 
SERVIDOR PÚBUCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A A POTABLE, REN Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

)<<c,:;,""T\AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VAUARTA, JALISCO 
DIRECTOR GENE 

iz ra . 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Medcanos, 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción t, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PARTIDA GUILLEN CRYSTIAN ALEJANDRO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO: $10,339.4 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ano 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extreordmartas pagaderas solo con la previa autorización del supenor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir de1 día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

PARTIDA GUILLEN CRYSTlAN ALEJANDRO 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENERAL 
,_,.,- •• ,T c:,I - E JESÚS CENTENO ULIN 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D AGUA POTABl , ORE AJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA, JAUSC 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y et Municipio se lo demanden. 



' SEAPAL 
V A L L A R  TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Pclfuca del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a), subfndlce 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jallsco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: HOECKS LOPEZ MIGUEL ANGEL 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VtGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del al'io 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo 1a modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas det Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día Olde Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos. ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el blen y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

Si no lo hiciera así que 1a Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C.P, SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

.o \ 'r 



' SEA PAL 
V A l l A R T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ll, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LANGARICA PEREZ DIEGO ALEJANDRO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICJLIO: 

PUESTO: EMPEDRADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $12,114.74 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEAPO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y ta de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patnóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"SI, Protesto" 

LANGARICA PEREZ DIEGO ALEJANDRO 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENERAL D�:s;!Jleffi1A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA O BLE, RENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JAU CO. 



' SEAPAL 
V A L L A R  TA 

C.P, SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y A1cantarlllado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en tos artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me)dcanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), sublndice 2-, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asl declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMOS MEDA DAN ELI OBEO 

NACIONALIDAD:

EOAO: 

SEXO:  

ESTADO CIVIL: 

CUR

RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre delaño 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artlculos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Munlciplo? 

SERVIDOR PÚBLICO 

DE JESÚS CENTENO UUN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA E AGUA AB , DRENAJE V ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA, J use 

11,,,,, 



' SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UllN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción lll, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Me1eicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Valtarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PATIÑO HORTAJUAN CARLOS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: BOMBERO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SANEAMIENTO 

SUELDO: $11,559.45 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VlGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con ta previa autonzación del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de 1os 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.· Que el servldor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUADO DE 
PUERTO VALLARTA, JAUSCO 

,z.n 

AJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción lll, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subindice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a ta persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARMENTA SOLORZANO JESUS BERNABE 

NACIONALIDAD:

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE INFORMATICA 

SUELDO: $19,78S.OS 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ai'io 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organtsmo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servido del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. -Que elservídor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Po1iticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admimstración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asf como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en tocio por et bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ARMENTA SOLORZANO JESUS BERNABE 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENERAL TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA O AG A POTABL , D NAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VA RTA, JAUSC . 

1?,I� 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción ltl, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lit y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: LOPEZ RODRIGUEZ FABIOLA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE AREA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION GENERAL 

SUELDO:$ 7,945.22 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de aí'lo 2020 

VlGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del eeo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prlma vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anua! de SO 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; asl como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

LOPEZ RODRIGUEZ FABIOLA 
SERVIDOR PÚBLICO 

._,,. AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL;"u,,, ,MA DE AGUA POTABLE, DRENA.IE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLF 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 

DE PUERTO V 

/l/Ci 

DRENA.IE Y ALCANTARILLADO 

que la Nación, el Estado y e1 Municipio se lo demanden . 



' SEAPAL 
V A L  LA FI T III 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2\ y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17y 18 de ta Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Püblica del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CUEVAS VAZOUEZ JACXEL BETSABE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE AREA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: $10,339.4 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTtMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cuat se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anua! de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce ta obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros. así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramlento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 

Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por et bien y prosperidad de la 

"'-·"'�
CUEVAS VAZQUEZ JACXEL BETSABE 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR GENER EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA POT 
DE PUERTO VALLARTA, JAU 

'"'""" 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17y 18 de ta Ley para los Servidores 
Públlcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as¡ declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SANDOVAL PIÑA FABIAN RAMON 

NACIONALIDAD: 

EOAD

SEXO:

ESTADOCIVIL: 

CUR

RFC:

DOMICILIO:

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GRAL ES 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENC1A:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, e1 trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas soto con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonlal y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, ptazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción H y 52, punto primero, fracción VII de ta 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralorla del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
afio 2020. 

Usted desempei'lara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por et bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Munlclp10 se lo demanden. 

DIRECTOR GEN 
AN'fiAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 

EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

NAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la Ley para tos Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Püblico: 

NOMBRE: RUIZ DIAZ ELIZABETH JAOUELINE 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMtClUO: 

PUESTO: AFANADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GRALES 
SUELDO: $11,322.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pübllco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas soto con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor püblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor püblico designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por et incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Politicas v Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contrataría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por e1 bien y prospendad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

RUIZ DtAZ ELIZABETH JAQUEUNE 
SERVIDOR PÚBLICO 

,. 

,,,,.,,.,.,_.SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENA.JE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley de1 Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a), sublndice 2·, y fracción 11, inciso b), sub Indice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, últlmo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as¡ declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GONZALEZ CASILLAS EDUARDO 

NACIONALIDAD: 

EDAO: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC; 

DOMICILIO:

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dtás correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en ta ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pehgro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto VaUarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaHarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

GONZALE ILLAS EDUARDO 
SERVIDOR PÚBLICO 

.,{,Íl¡ao�1ÍEEL SISTEMA OE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JAUSCO 

C. ROOOLFO O M NROY 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA P T BLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, LI CO. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Públlca 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Püblico: 

NOMBRE: SUAREZ ARCE JUAN MANUEL 

NACIONALIDAD: 

EDAO:

SEXO:

ESTADOCIVlL: 

CURP

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo püblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articules 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va11arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal v patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Püblica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿et Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ARCE JUAN MANUEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR G 

e la Nación, el Estado v et Municipio se lo demanden. 

L SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

,,, ) 1 l 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jallsco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de 1a Ley del Gobierno y ta Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción U, inciso b), subindice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico det Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARCE LOPEZ SERGIO JOAQUIN 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO: $10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENC1A:Ol de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
t,tular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con ta previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenlo de tncorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor PUblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de ta 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempef"lara leal y patrióticamente el cargo que se le conflrió, guardar y 
hacer guardar ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

RGIO JOAQUIN 
SERVIDOR PÚBLICO 

MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

¡j.-7/ 

AJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción JI, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos det Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: HERNANDEZ RIVERA BIANCA MARYLINN 

NACIONAUOAD: 

EDAD

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA PLENEACION DEL 
AGUA 
SUELDO: $11,331.68 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO,· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacactones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'leros, asl como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
1os artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto prlmero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante fa 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempel'iara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anterlores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

HERNANOE M RYUNN 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

" 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

E Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 Y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lit y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GALLARDO RAMIREZ DAVID PAUL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADOCIVIL: 
CURP

RFC: 

DOMJClllO: 

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE INFORMATICA 

SUELDO: $17,881.99 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pllblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordfnartas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor pl.lblico designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 

implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2", y fracción 11, inciso b), subindice 3º; 17 y 18 de la ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: COVARRUBIAS BARRAZA CRISTIAN \VAN 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre a1 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, e1 trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEOARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 

decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 

los artlculos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilldades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción U y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se te confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

COVARRUBIAS BARRAZA CRISTIAN IVAN 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA E AGUA POTA LE, 
DE PUERTO LLARTA, JALIS O. 

EN AJE Y ALCANTARILLADO 
o C.ROOOLFO DE JESÚS CENTENO ULIN 

J,l<'�=,.,,A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VAllARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, lnciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), sublndlce S": 17 y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Val1arta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Pllblico: 

NOMBRE: CRUZ CAROENAS BONIFACIO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VlGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUE5TALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y AlCANTARILlADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentrallzado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades v maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
e! servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

CRUZ CARDENAS BONIFACIO 
SERVIDOR PÚBLICO 

S'TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE 
DE PUER 

OY 

, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

17-::>,6 

Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción t, inciso a}, subíndice 2•, y fracción 11, Inciso b), subíndice 3\ 17 y 18de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pllblica del 
Municipio de Puerto Val1arta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Slstema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMOS GARCIA WENSES MANUEL 

NACIONALIDAD: 

EDAD

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTR\B. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designaclón del 
titular del organismo púbUco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Que el servidor püblko designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'ieros, as¡ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilldades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilldades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asl como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

'RAMosGARCIA WENSES MANUEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GE L DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y 1a Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a), subíndice 2•, y fracción ll, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ESPINOZA SANCHEZ NESTOR SAUL 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO: 

ESTADOCIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de ai'io 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 

sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del supenor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL - Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaí'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrlmonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción 1V, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano lnterno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeí'lara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, zet Estado y este Mumcip10? 

"Si, Protesto" 

ESPINOZA SANCHEZ NESTOR SAUL 
SERVIDOR PÚBLICO 

GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 



' SEAPAL 
V A L L A R T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articules: llS, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constituoón Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y 1a Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, yfracclón 11, inciso b), subíndice3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XX11 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos e! ahora Servidor Público: 

NOMBRE: lOPEZ ALVAREZ JORGE LUIS 
NACIONALIDAD:
EDAD: 
SEXO: 
ESTA
CURP:
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 
LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 
JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre et sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley Genera! de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

LOPEZ ALVAREZ JORGE LUIS 
SERVIDOR PÚBLICO 

AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM 

DE PUERT 

y 

DE GUA P T BLE, RENAJE Y ALCANT ARILlADO 
VALLARTA, JAll ca. 

e la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 



' SEA PAL 
V Al l A II T ¡\ 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Aguc1 Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política det Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a}, subíndice 2-, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as! declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GIL VILLANUEVA YOLANDA 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CUR

RFC: 

DOMIClUO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de afio 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38; prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en tos términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jallsco; ante la 
Contralorla del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrlóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; ast como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipi 

r 

"Sí, P 

O JESÚS CENTENO ULIN 
E AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANT ARILLAOO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOM( 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A 



' SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Val!arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución PoÍítica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y ta Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, fncrso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GARCIA BARAJAS JOSE 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 
LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: $21,481.93 
JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Octubre del ai'io 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinanas pagaderas solo con 1a previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. • Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Socia! de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento baje la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de traba¡o y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción JI y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Valtarta, Jalisco; est como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

G
SERVIDOR PÚBLICO 

,,_,,.,.-,,.-,, SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlllADO DE 
PUERTO VAllARTA, JALISCO 

AJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
V A L L A A T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en tos artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice3º; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jahsco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PEREZ RODRIGUEZ IMILTZI LIZBETH 
NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP:
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: EJECUTOR 
LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA FACTURACION V 
COBRAN2 
SUELDO: $12,179.21 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO. EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Diciembre del año 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondrentes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor públlco designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanc,ones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción 1V, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Admmistrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patnóncamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prospendad de la 

-""""
ETH 

SERVIDOR PÚBLICO 

S¡ no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

o 

AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
( SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 



' SEAPAL 
V A L L A A T A  

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ll, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XX11 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CALDERON HERNANDEZ ANA LUCERO 

NACIONALIDAD:  

EDAD

SEXO: 

EST AOO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: EJECUTOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA FACTURACION Y 

COBRANZ 
SUELDO: $12,179.21 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de al'lo 2020 

VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Diciembre del año 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 

días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL-Que el servidor público designado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaf'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL- Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción tV, y 75 de ta Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Val1arta, 
Jahsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempef'lara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaHarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, zer Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

�il,Jil..-SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO 00 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 

l uto  

E Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción IIJ, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jallsco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARRAMBIDE MARTINEZ LUIS FERNANDO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Octubre de año 2020 
VIGENCIA:01 de Octubre al 31 de Diciembre del año 2020. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
tltular del organismo público descentralizado mediante et cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estlmulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. -Oue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores a1 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE. - 
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus ccmpeñeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. � Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articules 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de ta Ley General de Responsabllidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Octubre de 
año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Valtarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Ñación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

ARRAMBIDE MARTIN A
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENEl!,!lJ.��STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C.RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM 

J 1'11 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE Jesús CENTtNO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vatlarta, Jallsco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, Inciso letra a) de la Constitución PollUca de los Estados Unidos 

Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitudón Polltica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2. 3, fracción 1, Inciso a}, subfndlce 2•, y frecclón 11, lndso b!, subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para tos Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orginico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Otpnlcodel Slstema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a ccntmuaoón por 
asi declararios el ahora Sef'vldor Públko: 

NOMBRE: DE RIVEAO ROORIGUEZ MAURICIO 

NAOONALIDAD: 

EDAO, 

SEXO: 
ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AU)CIUAR DE SERVIOO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, JEFATURA DE SERVICIOS 
GIW.ES 
SUELDO, $12,175.25 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO, EMl'lEADO PÚlllCO POR TIEMPO 
DEltRMINADO 

EXPEDICIÓN, 1 de Octubro del allo 2020 
VIGENOA:1 de Octubre al 31 de Octubre del al'io 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132., 133, 134, 141, 142, 143.. 144, 154, 159 Y 171 DEl CAPfTulD 100000.. PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJEflOOO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRAUZAOO DENOMINADO SISTEMA 0E AGUA POTABlE, DRENAJE Y ALCANTAlUUAOO DE PUERto VAUAR'TA, JAl.lSCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CIÁUSUIAS 

PRIMERA SUELDO.- Que el presente nombramiento es por deslgnación del 

titular del organl!mo públtco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constltuldo por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dlas laborales cada uno, prima vacacional del 25" 
sobre el total de k>s dias correspondientes a vacaciones, agulnaldo anual de SO 

dlas sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 

elrtraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público des:ignado; 

SEGUNDA: SEGURIDADSOOAL -Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los traba¡adores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 

seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCEllA: SEGURJOAD E HIGIENE. - 

el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pellgro su seguridad y la de sus campaneros, asl como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo: 

CUARTA: CAPAOTMlÓN. - Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y acnestramiento que esta Entidad Públlca 
Implante para mejorar su preparación y eflciencla, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATIUMONIAL.-Que el Servidor Púbtklo designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonlal y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los ténninos, plazos, y sanciones por el lncumpllmlento, previstos en 
los artkulos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabllldades 
Admlrvstratlvas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politlcas y Administrativas del Estado de Jallsco; ante la 
Contrak>ría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto VaHarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzara a surtir efectos a partir del dfa 1 de Octubre del 

allo2020. 

Usted desempel'lara leal v patrlótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Goblemo y la Admlnistradón 
PúbUca del Munkiplo de Puerto Vallarta, JaHsco; asf como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

TIAGO DE JESús CENTENO UUN 

DIRECTOR GENE��ISTI'MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUADO DE 
� PUERTO VAUARTA, JALJSCO 

C. RODOLFO OOMI 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTI'MA DE AGU� O A8LE, DR 

DE PUERTO VALLARTA. JALISCO. 



 
 

JEFATURA DE 
 TRANSPARENCIA 

 
 
  

VERSIÓN PÚBLICA DE CONTRATOS , MISMA QUE OBRA BAJO EL CUIDADO Y RESGUARDO DE LA 

JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA;  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LINEAMIENTO 

QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 

DE VERSIONES PÚBLICAS, PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 

MUNICIPIOS. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LA RELACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES QUE HAN 

SIDO ELIMINADOS DE LOS MISMOS. 

 
NACIONALIDAD, EDAD, SEXO, ESTADO CIVIL, CURP, RFC, DOMICILIO PARTICULAR Y FIRMA 
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